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 Segundo.- El artículo 27 del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Movilidad en el ámbito de la Diputación Provincial de Cádiz, establece que la resolución 
de la convocatoria se adoptará motivadamente con referencia al cumplimiento de las 
bases que rigen de la convocatoria y que será objeto de publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cádiz.
 A tal objeto, se tiene en consideración el Edicto de fecha 23 de febrero 
de 2023, publicado en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz, relativo a la propuesta de adjudicación definitiva del puesto de 
trabajo indicado emitida por la Comisión de Valoración.
 Tercero.- El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles si no implica 
cambio de residencia, o de un mes si comporta cambio de residencia o el reingreso al 
servicio activo, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 del Reglamento de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad. Este plazo empezará a contar a partir del 
día siguiente al del cese en el puesto de trabajo que se ocupaba, que deberá efectuarse 
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso 
en el Boletín Oficial de la Provincia.
 Asimismo el artículo 29 del precitado Reglamento, establece que los 
destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de 
incorporación, se hubiera obtenido otro destino distinto mediante convocatoria pública. 
El personal empleado público deberá permanecer en cada puesto de trabajo obtenido 
por el sistema de concurso ordinario o específico, el tiempo mínimo de dos años.
 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos 
vengo en RESOLVER:
 PRIMERO: Adjudicar, con carácter definitivo, el puesto de trabajo de 
“Técnico/a C1 Coordinador/a”, identificado con el código F-22040.017, Contabilidad, 
Intervención General, adscrito al Área de Servicios Económicos, Hacienda y 
Recaudación, vacante en la relación de puestos de trabajo de la Diputación Provincial de 
Cádiz, a María del Rocío Fernández Jiménez, con D.N.I. núm. ***5316**, de acuerdo 
con la propuesta de adjudicación definitiva emitida al respecto y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 47 del Real Decreto 364/1995, de 10 marzo.
 SEGUNDO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón Electrónico de Anuncios y 
Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz y página web corporativa, surtiendo sus 
efectos correspondientes desde el día siguiente al de su publicación en el diario oficial 
indicado y que será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o 
recursos.”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 06/03/22. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico. El Director del Área de Función Pública. Fdo.: Mariano Viera 
Domínguez.

Nº 32.071
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS,
 HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
DEPARTAMENTO DE GESTION, INSPECCION Y SANCIONES

PRADO DEL REY
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a sujetos 
exentos, correspondiente al ejercicio 2023 del IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 
DE TRACCIÓN MECÁNICA que ha sido elaborada por el Servicio Provincial de 
Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación 
de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha uno de enero de dos 
mil nueve, y entrada en vigor para este tributo con fecha uno de enero de dos mil diez, 
por el presente se expone al público durante el plazo de quince días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para que los interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que estimen 
oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados en el 
Ayuntamiento de PRADO DEL REY y en la Unidad Técnica Tributaria del referido 
municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de PRADO DEL REY y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 03/03/2023. Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, 
Hacienda y Recaudación. Víctor Mora Escobar. Directora del Área de Recaudación 

y Gestión Tributaria. Por delegación de firma (RECAU-03450-2022). Fdo.: Patricia 
Cuenca Jiménez.

Nº 32.087
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 2 de marzo de 2023, ha resuelto lo siguiente:
 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante Resolución de 11 de octubre de 2022, publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 207, de 28 de octubre de 2022, se 
dispuso la aprobación de la convocatoria pública y Bases Específicas del concurso 
para la provisión, con carácter definitivo, de un puesto de trabajo de Técnico/a  C1 
Coordinador/a, identificado con el código F-22040.025, adscrito al Área de Desarrollo 
Local de la Diputación Provincial de Cádiz.
 Segundo.- Finalizado el procedimiento correspondiente, procede dictar 
resolución de provisión, con carácter definitivo, del puesto de trabajo vacante que 
se convoca por parte de la persona seleccionada Francisco Javier Otero Rodríguez 
con D.N.I. núm. ***6580**, en virtud de lo establecido en el apartado 8.2.3 de las 
Bases Específicas y en base a la propuesta de adjudicación definitiva emitida por la 
Comisión de Valoración mediante Edicto de fecha 23 de febrero de 2023, publicado 
en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de esta Corporación y sede electrónica 
www.dipucadiz.es.
 Tercero.- En la relación de puestos de trabajo de la Diputación Provincial de 
Cádiz consta la existencia de puesto de trabajo vacante de ‘Técnico/a C1 Coordinador/a’, 
identificado con el código F-22040.025.
 MARCO NORMATIVO
- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
- Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad en el ámbito de la 
Diputación Provincial de Cádiz (BOP de Cádiz núm. 213, de 9 de noviembre de 2016).
- Bases Específicas del procedimiento para la provisión definitiva del puesto de Técnico/a 
C1 Coordinador/a (código F-22040.025), publicadas en el BOP de Cádiz núm. 207, 
de 28 de octubre de 2022.
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Primero.- El artículo 47 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, relativo 
a la resolución de la convocatoria, establece que “1. El plazo para la resolución del 
concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización del 
de la presentación de solicitudes, salvo que la propia convocatoria establezca otro 
distinto. 2. La resolución del concurso se motivará con referencia al cumplimiento 
de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria. En todo caso deberán 
quedar acreditadas en el procedimiento, como fundamentos de la resolución adoptada, 
la observancia del procedimiento debido y la valoración final de los méritos de los 
candidatos.”
 Segundo.- El artículo 27 del Reglamento de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Movilidad en el ámbito de la Diputación Provincial de Cádiz, establece 
que la resolución de la convocatoria se adoptará motivadamente con referencia al 
cumplimiento de las bases que rigen de la convocatoria y que será objeto de publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.
 A tal objeto, se tiene en consideración el Edicto de fecha 23 de febrero 
de 2023, publicado en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz, relativo a la propuesta de adjudicación definitiva del puesto de 
trabajo indicado emitida por la Comisión de Valoración.
 Tercero.- El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles si no implica 
cambio de residencia, o de un mes si comporta cambio de residencia o el reingreso al 
servicio activo, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 del Reglamento de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad. Este plazo empezará a contar a partir del 
día siguiente al del cese en el puesto de trabajo que se ocupaba, que deberá efectuarse 
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso 
en el Boletín Oficial de la Provincia.
 Asimismo el artículo 29 del precitado Reglamento, establece que los 
destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de 
incorporación, se hubiera obtenido otro destino distinto mediante convocatoria pública. 
El personal empleado público deberá permanecer en cada puesto de trabajo obtenido 
por el sistema de concurso ordinario o específico, el tiempo mínimo de dos años.
 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos 
vengo en RESOLVER:
 PRIMERO: Adjudicar, con carácter definitivo, el puesto de trabajo de 
“Técnico/a C1 Coordinador/a”, identificado con el código F-22040.025, adscrito al 
Área de Desarrollo Local, vacante en la relación de puestos de trabajo de la Diputación 
Provincial de Cádiz, a Francisco Javier Otero Rodríguez, con D.N.I. núm. ***6580**, de 
acuerdo con la propuesta de adjudicación definitiva emitida al respecto y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 47 del Real Decreto 364/1995, de 10 marzo.
 SEGUNDO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón Electrónico de Anuncios y 
Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz y página web corporativa, surtiendo sus 
efectos correspondientes desde el día siguiente al de su publicación en el diario oficial 
indicado y que será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o 
recursos.”
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 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 06/03/22. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico. El Director del Área de Función Pública. Fdo.: Mariano Viera 
Domínguez.

Nº 32.115
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
DEPARTAMENTO DE GESTION, INSPECCION Y SANCIONES

ALGODONALES
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria correspondiente al ejercicio 
2023 del TASA POR ENTRADAS DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y 
RESERVAS DE VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA 
DE VEHÍCULOS, CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER 
CLASE que ha sido elaborada por el Servicio Provincial de Recaudación de la Diputación 
Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación de competencias suscrito entre 
ambas Administraciones con fecha dieciocho de junio de dos mil nueve, y entrada 
en vigor para este tributo con fecha uno de enero de dos mil once, por el presente 
se expone al público durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los 
interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que estimen oportunas. Dicha 
lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de 
ALGODONALES y en la Unidad Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de ALGODONALES y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - TASA POR ENTRADAS DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS 
Y RESERVAS DE VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA 
DE VEHÍCULOS, CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER 
CLASE.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 01/03/2023. Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, 
Hacienda y Recaudación. Víctor Mora Escobar. Directora del Área de Recaudación 
y Gestión Tributaria. Por delegación de firma (RECAU-03450-2022). Fdo.: Patricia 
Cuenca Jiménez.

Nº 32.119
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
DEPARTAMENTO DE GESTION, INSPECCION Y SANCIONES

GRAZALEMA
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria correspondiente al ejercicio 
2023 del TASA POR ENTRADAS DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y 
RESERVAS DE VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA 
DE VEHÍCULOS, CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER 
CLASE que ha sido elaborada por el Servicio Provincial de Recaudación de la Diputación 
Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación de competencias suscrito entre 
ambas Administraciones con fecha veintiseis de marzo de dos mil quince, y entrada en 
vigor para este tributo con fecha diecisiete de abril de dos mil quince, por el presente 
se expone al público durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los 
interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que estimen oportunas. Dicha 
lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de 
GRAZALEMA y en la Unidad Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de GRAZALEMA y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 

contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - TASA POR ENTRADAS DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS 
Y RESERVAS DE VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA 
DE VEHÍCULOS, CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER 
CLASE.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 06/03/2023. . Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, 
Hacienda y Recaudación. Víctor Mora Escobar. Directora del Área de Recaudación 
y Gestión Tributaria. Por delegación de firma (RECAU-03450-2022). Fdo.: Patricia 
Cuenca Jiménez.

Nº 32.176
___________________

AREA DE EMPLEO
INSTITUTO DE EMPLEO Y DESARROLLO 

SOCIOECONOMICO Y TECNOLOGICO
IEDT

CONVOCATORIA EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DE 5 
BECAS PARA MATRÍCULA 2º CURSO EXPERTO UNIVERSITARIO Y/O CFP 
DEL MASTERÑAM (3ª EDICIÓN)
BDNS(Identif.):680964
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/680964)

ÁREA DE EMPLEO
INSTITUTO DE EMPLEO Y DESARROLLO 

SOCIOECONÓMICO Y TECNOLÓGICO (IEDT)
CONVOCATORIA EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DE CINCO 
(5) SUBVENCIONES (BECAS) DESTINADAS A SUFRAGAR EL IMPORTE DE 
LA MATRÍCULACIÓN DEL 2º CURSO DE EXPERTO UNIVERSITARIO Y/O 
CURSO DE FORMACIÓN PERMANENTE, DENOMINADO “GESTIÓN DE 
PROYECTOS GASTRONÓMICOS: CREAR, DIRIGIR, INNOVAR” DEL MÁSTER 
DE GESTIÓN, INNOVACIÓN Y CULTURA GASTRONÓMICA “MÁSTERÑAM” 
DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ EN COLABORACIÓN CON EL IEDT 
(2023_SUBCSC_00006).
 1. Objeto, condiciones y finalidad de la subvención.
 La Diputación Provincial de Cádiz, a través de su Instituto de Empleo y 
Desarrollo Socioeconómico y Tecnológico (en adelante IEDT), presenta esta nueva 
convocatoria con objeto de regular la concesión, en régimen de concurrencia competitiva 
y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y 
no discriminación, de CINCO (5) SUBVENCIONES (BECAS) por un importe de 
1.164,00 euros cada una de ellas, equivalentes al importe de la matrícula del segundo 
curso de experto universitario y/o curso de formación permanente, denominado "Gestión 
de proyectos gastronómicos: crear, dirigir, innovar" (en adelante 2º curso) del Máster 
de Gestión, Innovación y Cultura Gastronómica "Masterñam", Máster que se está 
celebrando actualmente.
 La Universidad de Cádiz en colaboración con el Instituto de Empleo y 
Desarrollo Socioeconómico y Tecnológico (IEDT) de la Excma. Diputación provincial de 
Cádiz, está llevando a cabo por tercer año consecutivo el Máster de Gestión, Innovación 
y Cultura Gastronómica "Masterñam" (formación no reglada). 
 La Diputación cede, para el desarrollo del mismo, las instalaciones, 
gestionadas por el IEDT, del Campus de Excelencia Profesional para el Turismo, la 
Hostelería y la Innovación 'El Madrugador', sito en carretera de El Portal Km 07 de la 
localidad de El Puerto de Santa María (Cádiz). 
 Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes de becas para 
acceder tanto a las becas para la matrícula del Máster como a las becas para la matrícula 
del 1º Curso de Experto Universitario y/o Curso de Formación Permanente, es intención 
de este IEDT iniciar una nueva convocatoria en régimen de concurrencia competitiva 
de cara a conceder cinco (5) becas para sufragar el coste del 100% de la matrícula del 
2º curso de experto universitario y/o curso de formación permanente.
 Con el objetivo de facilitar el acceso a dichos cursos a personas 
preferentemente desempleadas y que no necesariamente dispongan de un Grado, 
Licenciatura o Diplomatura, la Diputación provincial de Cádiz, a través de su IEDT, 
va a iniciar una convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, 
conforme a lo preceptuado en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y a su Reglamento de desarrollo (Real Decreto 887/2006, de 21 de julio) 
y para la concesión a dichos/as destinatarios/as de cinco (5) subvenciones (becas) 
equivalentes al pago de cinco (5) matrículas para el mencionado 2º curso de experto 
universitario y/o curso de formación permanente.
 A través de estas becas se persigue apoyar preferentemente a jóvenes 
desempleados/as para que accedan a una formación de calidad fomentando la 
mejora de su empleabilidad y, en general, su inserción socio laboral, consiguiendo 
así un doble objetivo: ayudar a mejorar las condiciones demográficas y fortalecer 
las capacidades emprendedoras en un sector, como la Gastronomía, que presenta 
muchas potencialidades y donde es necesario desarrollar una cultura gastronómica, 
el conocimiento de los productos alimentarios españoles y formar profesionales en 
esta área, insistiendo en la importancia de enseñar a pensar, a crear, a dirigir y a 
innovar con responsabilidad. 


